
Señor Í 
JORGE RENATO CHAVEZ ORTIZ 1 
Ciudad.- 4 

De mis consideraciones: / 

La Junta GenerayÉxtraordinaria y Universal de POLAKTRANSPORT S.A, róánida el día 
de hoy, resolvió por unanimidad de los presetes elegirio como "PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la compañía, por el periodo de dos (2) años, de conformidad con lo 

dispuesto en el Estatuto Social de la compañía. 

Á su cargo se encontrará la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía. 

Muy atentamente, 

Dos 
KARINA ELIZABETH RAMOS 

PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA 
-€.C. 090871316-7 

    
Yo, JORGE RENATO CHAVEZ ORTIZ, agradezco y acepto la designación que ha recaído 
en mi persona y prometo cumplir mis funciones de acuerdo con lo que dispone la Ley 

y los Estatutos Sociales de POLARTRANSPORT S.A., en la ciudad de Quito, a los 24 días 

del mes de mayo de 2016. 

  

Sr. JORGE RENATO CHAVEZ ORTIZ 
C.C. 171141374-8 

POLARTRANSPORT S.A. se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en la 

ciudad de Quito el 10 de mayo de 2016, ante la Notaria Pública Segunda del cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 20 de mayo 

de 2016. 

Quito, 24 de mayo de 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

              
    

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 26114 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: . | 16/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9010 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: / 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: POLARTRANSPORT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CHAVEZ ORTIZ JORGE RENATO 
IDENTIFICACIÓN 1711413748 / 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTÍVO:* + 
PERIODO(Años):       

  
  2. 

    

DATOS ADICIONALES: sn” L v 

[ CONST: RM 2185 DEL 20/05/2016. NOF 2: DEL:10/05/20 

    

  

. CN os 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN AB:TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE. ENCUENTRAN. EN   

    

       

    

AS 

Ny BL E O SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ“NÓRMIATIVA VIGENTE. 
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  S LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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ÉRCANTIR DEL CANTÓN QUITO, 

A 

s DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6-DE.DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
A 

AUTARÍA SEGUNDA DEL CA DILIGENCIA H* 2016-17.04-02-1) Elo Muno 
FACTURA No IOPAB TT 
Conforme lo dlg Puesto por ol Ayt 18 Jotarial doy fo que el documento Ln > Ñ Ln ocodo, es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. CO rIiala Quto,a 2.2 JUN 2015 

Dra. 
NOTARIA SEGUNDA D'      

      

Igado Loor 
EL CANTON OUITO 

  

 


